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CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que lo solicitado por la parte demandante es procedente, 

en cuanto a la solicitud de medidas de embargo y secuestro, se accederá a 

ello y, en consecuencia, se decretará la medida cautelar solicitada y se 

librarán los oficios correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Se decreta el embargo y secuestro del derecho que posee la 

demandada JACQUELINE PULGARÍN sobre los bienes inmuebles 

distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-1049076, 001-

1049201 y 001-447553 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, zona sur y sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 01N-5250720 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, zona norte. Ofíciese por secretaría. 
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